
Lugar de expedición: 06600Folio Fiscal: 7A481A2C-95E6-5F4C-B766-A6C57C0D60C7
# Serie del certificado del SAT: 00001000000702501858
Fecha y hora de certificación: 2023-10-31T14:37:29

Fecha de expedición: 2023-10-31T14:37:24

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 04, Tarjeta de crédito 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03 Domicilio: 06760 Regimen Fiscal: 603

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 E48 90101500 734 CONSUMO $197.41 $197.41

Subtotal: $197.41
 Traslado 002 IVA  TASA 16.00% BASE $197.41: $31.59

Total a pagar: $229.00
Importe con letra:
(Doscientos veintinueve pesos 00/100 MXN)

||1.1|7A481A2C-95E6-5F4C-B766-A6C57C0D60C7|2023-10-31T14:37:29|SCD110105654|IkyNXwG87FeyHaomhMxAEq6gvnG
/hbj92lzqN03RlrVUH+o6ousgpNBNgAeFkWyJpIcnm/NyllRS3/Rt8Zv8esX+Do5rfxvOEtgSr+boCstlg23vlznBnWoOGNu78L2NeV
Ab01gB8dBH0Yxw9pETTdUNJODHjeAifzTsSI0TaHim+3xhxnQFeY6ve45SXZNKdc7H1XaCorKlU32xctp67w/bfT7pD3POk7QsGMjFm
5+3XmhrvBAFtEJot6Xf6vZ5CJ4ksY32odJJGXbzk7yrjW11aes15rINKe37uIKb7yPShnVqniLK7w8FF38phLT1Wlfqn/LjWv20LVdE
kr2ohg==|00001000000702501858||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
IkyNXwG87FeyHaomhMxAEq6gvnG/hbj92lzqN03RlrVUH+o6ousgpNBNgAeFkWyJpIcnm/NyllRS3/Rt8Zv8esX+Do5r
fxvOEtgSr+boCstlg23vlznBnWoOGNu78L2NeVAb01gB8dBH0Yxw9pETTdUNJODHjeAifzTsSI0TaHim+3xhxnQFeY6v
e45SXZNKdc7H1XaCorKlU32xctp67w/bfT7pD3POk7QsGMjFm5+3XmhrvBAFtEJot6Xf6vZ5CJ4ksY32odJJGXbzk7yr
jW11aes15rINKe37uIKb7yPShnVqniLK7w8FF38phLT1Wlfqn/LjWv20LVdEkr2ohg==

SELLO DEL SAT:
Jp18cxSnNOeJRZdX19OR/iN7GCUPJzK77OxRE+q6YQo3E3Y8Enao+rAn9gtFcCFJydnjaHEGr3ecmH5DoUTS0zsMVvM9
pP8YEoA8GD8LK0fDRRV+K1WTmfcGYJA6y/XlopO6q6EyB5WRc3p//WkMHogLM0p1wPYbtWns8s28XMR1qmuuiN1Le+uR
Nnwiw4sMKuqI2dYvWjcVlzWtSGElzv7QH+sShaDjqvr3zeoyWwnP96C3QsP5jWna+jsnH61hoDc8T3YMn9yKCJr6ZZZL
y+RXOAKSlbR5gbxedC3cpi5kLef/zj9N13mG1VpMG472kPfNAZOfG5qqITCRG5PVlA==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

AEROCOMIDAS

601
AER990218E83

Factura
Serie:    Folio: 66901113779226
# Serie certificado del emisor:
00001000000506109390Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 4.0
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Factura Hotel
Tipo de Comprobante:
Folio Fiscal:
Fecha de Expedición:
Lugar de Expedición:
Cert CSD:
Folio interno:
Orden/Pedido:

I - Ingreso
62c40486-38d0-4276-8cb0-9f35291c9af1

2023-10-31T13:12:09
31210
00001000000506142827
FH 612
BBN-BB23102712554611

Datos del Emisor

IMIDESA

RFC
IMD810930AH5

DOMICILIO FISCAL
BOULEVARD ANTONIO ORTIZ MENA 411 Col. PRESIDENTES, C.P. 31210, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, México

RÉGIMEN FISCAL
601-General de Ley Personas Morales

Datos del Receptor

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

USO CFDI
G03 - Gastos en general

RFC
IFN060425C53

DOMICILIO FISCAL
AVENIDA INSURGENTES SUR 452 Col. Roma Sur, C.P. 06760, Cuauhtémoc, Ciudad de México, MEX

RÉGIMEN FISCAL
603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Unidad C. Prod/Serv Cantidad Descripción P. Unitario Importe

E48/Unidad de
servicio

90111501 1.000 $ 808.34 $ 808.34No. Identificación / SKU: H1 Hospedaje
Sí objeto de impuesto.

+ IVA (16%): $129.33

SUBTOTAL: $ 808.34
+ IVA (16%): $ 129.33

+ I.S.H.: $ 32.33
TOTAL: $ 970.00

Novecientos setenta pesos 00/100 M.N.
Forma de Pago: 04 - Tarjeta de crédito

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Moneda: MXN

Observaciones:

Marco Antonio Sánchez Cabrera 30 octubre 31 octubre

Fecha de Certificación: 2023-10-31T15:18:40

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT

||1.1|62c40486-38d0-4276-8cb0-9f35291c9af1|2023-10-31T15:18:40|LSO1306189R5|WbuMGUb03J6KuM2eX5fahO08RXE7LpP9b5NG9OqMBr47vgIqF6E00EMqt

tP+jLzMl5Zb54ve62NZRNbBrDIQWrjonh1POiz4UCtP9JXqB/N0W1f85X/rv2XBMpJkfA2qUZcHoTDyhJRmEzqQ1MTs4WNaiKNZzXiNK7WPhEium22NgIKNJ9ftuJn

HMQWoYyQo4d+Jpl0hK6ffMHN7B4aQQSbGZW4nYuuoWvIeiH2Jq9gb1dYUOuxL57dm0VfFm/wcY0LDhsx0yjYYKAtoDB/ZkbHOwBO8IssaeUL5K4kCoUEpyZWW

cTQbLsoauFPWER0Liu7wRPc31QN6K4cC3ZlHjA==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

WbuMGUb03J6KuM2eX5fahO08RXE7LpP9b5NG9OqMBr47vgIqF6E00EMqttP+jLzMl5Zb54ve62NZRNbBrDIQWrjonh1POiz4UCtP9JXqB/N0W1f85X/rv2XBMpJkfA

2qUZcHoTDyhJRmEzqQ1MTs4WNaiKNZzXiNK7WPhEium22NgIKNJ9ftuJnHMQWoYyQo4d+Jpl0hK6ffMHN7B4aQQSbGZW4nYuuoWvIeiH2Jq9gb1dYUOuxL57d

m0VfFm/wcY0LDhsx0yjYYKAtoDB/ZkbHOwBO8IssaeUL5K4kCoUEpyZWWcTQbLsoauFPWER0Liu7wRPc31QN6K4cC3ZlHjA==

SELLO DIGITAL DEL SAT

ATZ/IQk9Wza++11hQzwaDtyH6KnAF6MFtnAhNhZ2ScH8sYuSK0utjJtm8WPnrOZw1An0Wmlg8+X8RfCWFmMRUXT/U3Os0AAW9GBYtMg9cQKfAM7tTmHVDep

UTzZwomKbq5PySbFDEresjn98xlZzTL8ajW1/C27LRNrbYdsJaKNaWrfjFx+gDRaI549BQq9x60m/cjArK7N3Hfk5S5poMy+AbW6jRQ+VVNQ70bOM1HbfKuv5sYCE4

B1znXHLbh9k/m1lCOa9Z/q38RdPWd4XAO9WylWS3g2ja7nT6O+EvHWXUEduLAzQvbel2kcWRKENj7B/4Y9IY2spwm8BoO+qIA==

No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663

Este documento es una representación impresa de un CFDI - Versión: 4.0 Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
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